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Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural Be dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, (l para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años
Madrid. 8 de abril dfO 1969

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
neral de Colonización y Ordenación RuraL

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se apruebo,
el Plan de Mejoras Territoriales 1/ Obras de la zona
de concentración parcelaria a;- Villar de Soba
(Santander).

llInos. Sres.; Por Decreto de 6 de abril de 196B se declaro de
utilldad pública la concentración parcelaria de la zona de Villar
de Soba <Santander).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el ServIcio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re~

dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villar de Soba
(Santander). Examinado' el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villar de Soba (Santander), cuya concen
t'l'aciótl parcelaria fué declarada' de utlUdad pública por Decreto
de 6 de abril de 1968.

Segundo.-De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1008, 8e considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural,

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
o~as incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
ClO Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de camInOS.-Fechas límites: Presentación de proyectos,

3{l·V-1969; termInación de las obras l-V-1970.

CuartO.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicacIón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos afiaR.
Madrid, 8 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRONA

llmos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director ge-
neral de Colonización y Ordenación Rural. .

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la que se con
voca concurso para la instalación de industrias
de fermentación de tabaco y de dfflPiece de car
nes en las islas Canarias, de acuerdo con lo pre
visto en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo.

Ilmo, Sr.: El Decreto 484/1969, de 27 de marzo, sobre de
claraclÓll de zonas de preferente localización industrial en las
islas Canarias señaló, como actividades beneficiables. las de
fennentación de tabaco y las de despiece de carnes que se
ejerzan en detenninados emplazamientos.

Dado el interés que la creadón de industrias de alto nivel
técn100 y adecu.adlt estructura competitiva presenta pa¡ra la.
eoonomia del arch1.piélago, se estima conveniente ofrecer a la
in1ciatlva privada la posibilidad de conseguir las subvenciones
a. fondo perdido, las reducciones fiscales, las prestaciones cre
ditieias y demás ayudas previstas en la legislación vigente.

De acuerdo con cuanto antecede, y en uso de la.<; facultades
que el fU"tículo 14 del precitado Decreto le confiere, eRte Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Pr1mero.-se convoca concurso para la concesión de los be
ne!1ckls que después se indican entre las Empresas que deaeen

instalar o ampliar en las zonas de las islas Canarias que luego
se se-fialan alguna industria agraria de fermentación de tabaeo
o de despiece de carnes.

S€gundo. -El concurso se reglra por las 81g'uient~

B AS ES

Primera.-Ubicación sectorial.

Las instalaciones deberán ubicarse en las ronas que de-
termina el artíeulo 4.°, b). del Decreto 484/1969. de 27 de
marzo, a saber:

l. Fermentación de tabaco.-Un Centro en cada una de
las islas de Tenenfe, La Palma y Lanzarote.

n. Despiece de carnes.-Una sala en cada uno de lOS tér~

minos municipales de Santa Cruz de Tenerife v Las PaJ.mas
de Gran Cana,ria. .

Segunda.-Beneficios.

Los beneficios a oonceder son Jos previstos en el Decreto
antes citado y serún otorgados a las instalaciones de nueva
planta, ampliaciones o mejoras de las industrias agrarias re
lacionadas en la base anterior.

Las subveneiones podrán alcanzar el 20 por 100 del pre
sU[)Uesto de ejecución del proyecto definitivo que oficialmente
se apruebe.

'I'ercera.-Condiciones.

Las Empresas concursantes habrán de reunir las siguientes
condiciones mínimas:

L Técnicas y dimensionales de las industrias.
1.1. Centros de fennentacíón de tabaco.
Capacidad mínima de los locales de acondicionamiento:
Tenerife, 2.000 toneladas métricas de tabaeo curado; La

Palma., 1.000 toneladas métricas: Lanzarote, 500 toneladas mé
tricas.

Deberá estar prevista la recepción de 10 toneladas métricas
diarias, como mínimo.

Los edificios constarán de una sola planta. cuyo pavimen
to tendrá la altura. de los muelles, aIcanzandQ las naves UI1QI,
cuatro o cinco metros, hasta enrase de tirantes.

Se dispondrá <re lucernarias en la cumbrera y de ventana...
les amplios y debidamente orientados, tanto para la ilumina
ción corno para la ventilación de los locales.

Los cerram.1entos laterales y la techumbre tendrán el ade·
cuado aislamiento térmico.

1.2. Salas de despiece de carnes.
Deberán poseer las características que preceptua el mícu·

lo segundo de la Orden de la. Presidencia del Gobierno de 6 de
septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9),

2. Económicas y sociales.
Las señaladas en el artículo sexto del Decreto de referencia.

3. Las ampliaciones y mejoras de las instalaciones ya en.
tentes serán de tal natura1e7Al que con las mismas se alcancen.
como mínimo y de una sola vez, las caracterísUcas cltadss en
los puntos anteriores.

Cuarta.-Docnmentación necesaria.

1. Las ~rsonas naturales o jurídicas que deseen acudir a
este concurso deberán presentar en la corresPOndiente Jefatu
ra Agronómica Provincial o en el Serviclo Provincial de Ga
naderia, según se trate de Centros de fermentación de ta1:>aeo
o de salas de despiece de carnes, una instancia por duplicado
y dirigida al ilustrísimo señor Subdirector general de Indu.
trias Agrar1a.s del Ministerio de Agricultura, en la que 8e hará
constar necesariamente:

1.1. Nombre y domicilio de la persona natural o juridica
licitante o del promotor cuando se trate de Asociaciones o
Entidades en proyecto de constitución. Las Sociedades o Aso
ciaciones ya constituídas acompañarán la documentación acre
ditativa de su constitución e inscripción en el Registro C().

rrespondíente, así como los Estatutos con los datos vigentes
en el momento de la :presentación. Si se encuentran en vias
de establecimiento unirán a la solicitud el proyecto de SU cons
titución.

1.2. Beneficios que solicita el peti-cíonario, con descripción
detallada, en su caso, de los terrenos que se- precise expropiar
o de las servidumbres de paso a imponer para vías de acceso,
líneas de transporte de energía o canalización de líquidos, en
la fonna que establece el articulo 17 de la Ley de Expropia
ción Forrosa.

2. La instancia deberá ir acompaüad'a de anteproyecto por
duplicado de las futuras instalaciones, en el que figuren oon
suficiente detalle:

2.1. Plano o croquis acotado de ubicación de la industria.
con indiCMión de la. superficIe a ocupar por las edificacionu
y espacios Ubres y sItuación del terreno respecto de las loca
lidades próximas y vías de comunicación más importantes.
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2.2. Memoria justificatIva ele la:; instaiaciones proyectadas
con estudio del aprovisionamiento de materiaS plimas según
comarcas y épocas del año, descripción de la maquinaria a em
plear. resultados econónlicos previsibles, programa de ejecu
ción y plazo probable de tel1ninación de la.s oi)ras.

2.3. Presupuesto aproximado y plan de financiación pre
visto, teniendo en cuenta que las Empresas deber;:m tener un
capital propio suficiente para cubrir, como mínimo, la ter
cera parte de la inversión real necesaria en el ca.<¡o de Em
presas mercantiles y el 20 por 100 de dicha inversión real cuan
do sean Cooperativas {) Asociaciones () Agrupaciones Sindicales
de productores, porcentajes que deber{m estar desembolsados en
:su totalidad.

2A. Planos {) croquis acotados df' !lb edificio" f' instalario
~ proyectados.

Qu1nta.~Plazo de presentadón df\ ;,;{>1tcit1tue,'i.

Las solicitudes, en unión de la doctunentacüm ;,;eúalada en
la base antertor. deberán ser present.adas antes del día 16 eie
agosto del corriente aii.o, en la respectiva Jefatura Agronómic,l
o en el Servicio Provincial de C'ranadería. :-;f"'_~'(m 1m; caso..<;.

sexta.-Tramitacion.

L Los Servicios Provinciales remitiran send% ejemplares
completos de las solicitudes y documentaciones anejas recibi
das, dentro del plazo de tres días, contados a partir de su pre·
sentac16n. En el mismo término de tíempo enviarán una copia.
de la instancia y un extracto de la Memoria a la Comisión
Provincial de Servicios Técnicos. quien deberú emitir su in
forme en el plazo máximo de diez días.

2. \.sa infonnaclón que, en su caso. envien las_ Comisiones
Provinciales de Servicios Técnic0s S€ adjuntará al mforme pre
ceptivo que ha de elevar la Jefatura Agronómica o la de Ga
nadería a la Subdirección General de fnduslrias Agrarí:n.

Séptima.~Resolu.cion del concurso

1. El concurso se resolverá por {'su- Ministerio, a propues
ta de la Subdirección General de Industrias AgTHrias. que
ponderará la bondad técnica del anteproyecto, el volumen real
de las materias primas a tratar y de los productos a obtener.
dentrQ de límites económicos aconsejables. el número de pue:-
tos de trabajo, tanto fijos como eventuales que se creen. y en
general cuantos aspectos técnicos. sociales y económicos COll
tribuyan mas efiC32JIl1ente al logro de los objetivos señalados
en el articulo tercero del Decreto 484!l9fi9. tantas vec-t:s ci
tado.

2. Si las 50licítudes ofrecieran 3.!wJogas caraCíRl'isticas, se
da·rá preferencia. por el orden que Sf' indica. n las presenta
das por Cooperativas. Grupos Sindicales u otro tipo de aso
ciaciones de agri<',ulton.'s o ganaderos y a las agrupaciones mix
tas de produetores, industriales y comerciantes. Las instala
ciones de nueva planta tendrán, en cualquier cam. preferencia
SObre las ampliaciones de 'industrias ya existentes.

3. Una vez resuelto el conCUTSO .se concederú a los adjuch
catarlos un plazo im-pronogable de seis meses para la presen
tación del proyecto definitivo, asi como el tiempo que se eS
time preciso para la iniciadón df: las ohra<;. v tl'!1'minación d~

las mismas.

Tercero,~El presente concurso POdLt ,\1'1' declarado desierto
si las solicitudeS curRadas no presentasen los debidos requl·
sitos o garantías, o si las circunst:J,nd8~\ ;1 i\ü(~io de t"ste Mi
nisterio. asi lo aconsejaran.

Cuarto.-Las anteriores base,' constituyen if:')' dd concurso,
y su incumplimiento. asi como el d... las condiciones. objetivo:;,
o garantías ofrecidas dará lugar a la suspensiún de la aplica_
ción de los beneficios acordados por la adrninistración y al
reintegro del importe de las Jwnifieaciones. f'xpncinnes v sub
venciones disfrutadas.

Lo que comunico a V. 1. para .su ¡'urucimif'nli¡ v pf('Cü)~'

Dios guarde a V. 1. muchos RilOS
Madrid. 18 de abrí! de 1969.

DIAZ-AMBRONA

IlUlO, Sr. Subsecretario de est{' Dt,p:\ 'tanlt'nlo--Subdirf'ceión
General de Industrini> Agrarif\:".

ORDEN de 18 de ai;ri-l de19i)"y por fa que. se con
voca concurso para la c07wesión de los beneficios
previstos en el Decreto 1882/1968. de 27 de julio,
a las industrias agrarias que d('Sf'f'n instalane
t\n las zonas de CÍlceres dl'darada, tip prc f erpllte
Localización Indu.strial

IJm.o. Sr.: La convocatoría de concurso pB:!'a la concesi6n
de los beneficios propios de las indusUias de in:eres preferen
te se estima conveniente ta.nto como estimulo de la iniciativa
prlvada y conocimiento de las tendencias empresariales como
para el encauzamiento selectivo y nrmónicü dto los recursos

estatales haela aquellas actividades que por su idoneidad. avan
ce tecnológico y caracteristicas econinnicas y sociales pueden
cont~ribuir más efic3.2nlente a la mejor y mús nipída indus
trialización agraria de detenninadas zonas calificadas.

Por consiguiente, este Ministerio, en uso de la facultad que
11." confíere el artículo 15 del Decreto 1882/1968, de 27 de julio,
:>obre declaración de preferente localización industrial de las
?-ona:,; rel.lables de Cácere,:;. 11a tenido a bien disponer:

Pr:mero.---Se convoca concllrsu para la COJ1cpsiO!1 de los t)e

nct'icios propios de las industrias agrarias ubicadas en zonas
de preferente localización entre las Empresas que deseen mon
tal', ampliar o mejorar en los lugarps que se indican en la
base segunda alguna de la~ flcti \'idades industrial€s que en la
,ni"ma se rehcionan.

Primera.--Los beneficios a eoncHler son los previstos en el
D-€creto 2855/1964, de 11 de septiembre, y podrán ser otorgados
a las instalaciones de nueva planta y jo a la ampliación o
mejora de una sola industria agraria por cada uno de los sec~

tor,es y 7.onas que luego se detallan.
Podrán disfrutar, asimismo, de los citados beneficiOS los

complejos industríales en que se hallen integrada.s tales acti
vidades, pero limitando la declaración preferencial por parte
de este Ministerio. a las ínstalndones de :;u conrpetencia ad
ministrativa

Segunda.-1JÚs beneficios de referencia podrán ser concedi
dos a las Empresas ubicadas en las zonas que a continuación
se indícan .v que realicen alguna de las actividades industr1&les
agrarias de la, oompetencül de este Departamento e incluidas
f"l1 l<J'; S€ctores que se relacionan:

! Zona-S de regadío de la provincia de Cáeeres cuyos cen·
t ro:' ~Dn la capital. Coria. Plasencia y Navalmoral de la Mata.

1.1 Gentr-w:; de recogida de leche_
lo:!, Centros hortofruticolas.
13 Industrias de deshi-clratacíán ~' conservación de pro

d-qctoc agrariü".

..:. Polígonos industriales de ('~\ceres y Plasencia delim1ta~

düs 'Por el Ministerio de 1a Vivif'nrfa.
L] Industrias lácteas.
"2.2 Fabricación de alimentos pura el ganado.
:2.3 F'ríg-orificos de producción.

'I't'rcera.--Uno Las Empresas concursantes que deseen mon
tar nuev¡.¡s industrias deberún cumplír las condiciones técni
ca.s, dimensionales, económicas y sociales que perceptúan los
artículos séptimo y octavo del Decreto 1882/1968, de 27 de julio.

Dos, Las ampliaciones y mejoras de industrias agrarias ya
estableddBs habrán de ser de tal naturaleza que con las mis
mRS se rdcancen, como mínimo y de una sola ve?', Ja.<; carae
tf"rístkas cit:ldas en el punto anlPl1.0L

CUarta.-Uno. Las personas naturales o juridicas que de
!'€en acudir a este concurSO deberán presentar en la Jefatura
Agronómica Provincial o en la de Ganadería, según se trate
de industrias ag-ricola", o pecuarias. una instancia dirigida al
ilust:ísim-o señor Subdirector general de Industria..<> Agrarias
en l¡l qUE" se hará constar necesariamente:

1. L Nombre y domicilio de la persona natural o Jurídica
Jicimnte () del promotor cuando se trate de Asociaciones o En
tidades en proyecto de r:onstitudón. Las Sociedades () Aso
C'iac10ne1': ya constituidas acompañaran la documentación acre
ditativa de su ronstitución e inscripcíón en el Registro corres
p<.)ndientf', :l~i como los Estatutos con ]0..<; datos vigentes en el
momento de la presentación: si se encuentran en vías de es
lahlecimiento unirún a la solicitud el proyecto de constitución.

L'2 Beneficios que solicita el peticionario, con descripCión
detlt-lJada, en su <'_aso, de los terrenos que se precise expropiar
o de la servidumbre de paso a imponer para vías de acceso.
lineas dI'! tranh.'J)Orte de energía o eanalización de liquid'os, en
!a forma que f'stablece el articulo 17 de la Ley de Exp-ropiac1ón
Forzosa

Do.'>. L'l instancia deberú, ir a-compaüada de anteproyecto
por di.lplicado de las futuras instalaciones en el qUe figuren
con suficíente detalle:

~u. Plan? o croquis acotado de ubicación de la industria.
con indicacion de la superficie a ocupar por las edificaciones
y espacio.,> libres y situación del terreno respecto de las loca~

lidndes p,·óxima¡.; y vías de eonumícación más impOl'tantes.
:1.2, Memoria justificativa de las instalaciones proyectadas

con estudio del aprovisionamiento de materias prilnas según ro
marcas y épocas del a,ño, descripción de la maquinaria a em
plf':lr. r€sultados económicos previsibles. programa de ejecución
y p:a7A:l probable de terminación de las obras.

:~.:t Presupuesto aproximado y plan de financiación pre
vli';\ o. teniendo en cuenta que las Empresas debeI"án tener un
capItal propio sufieient€' para cubrir, como mínimo, la tercera
parte de la inversión real necesaria en el caso de Empresas
11le!'cantile::' y el ~o por 100 de dicha inversión real cuando


